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CARLOS DARIO TOBB 

CUANTI 

DI 2 

ESCRITURA NUMERO 

En la cinded de fan Fr 

A ha 
ES mr r 3 República del Ecuado 

¿nte mi mu mi seis, 

PUBLICO DECIMO SEXTO 

t 

estada civil divorciado; la señora  MONZ i 
DN cn ! 

cQUISTIAL,- de eztado civil divorciada: loz zeñorez 

Es FAVIER GALIANO VARGAS)” casado y señora MARIA 

oWYARGAS CHAYEZ, viuda, 
  

obreviviente, r 

GALEANO 
a 

MOROCHAN VEINTIMILLA, de 

A U.S.D. 400,00 

DOCTE 

DE ESTE CANTÓN, 

espectivamente, 

PANTOJA: ¿y, la zeñorit 

  

OPIAS M.M.C, 

y día ocho de z2eptiemibre 

A. GONZALO ROMAN    
  

Comp ars 

“ ANACARCEES CHAVES 

en <3us   
¿1e3 denominará LOS CEDENTES/: y, por otra parte, el señor 

RLQOS ARTO Tí S. BONRIGUES cesado, mevor de e doo 17 uo BARI 4 Aia Pita ús SCaSEaS, Mayor de edad



  

  

m
r
 

  

  

    

  

  

CESIONARIÓ. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

Carra Jar = Di = - a Señor MHotario: Con las formalidades proplaz de laz 

= mi + mz : y > e nd A. . * escrituras publicaz, 31ryva2z*e usted dar forma legal al 

; os 
y 23 $e- . . : ) - e” =, ma mi = =l contrato de cesión de participaciones «que 238 celebra al : 

5 

ton: A la: 1, y: 3 1 + anNTIDA canor de laz ciáuzulaz siguientes: PRINERZ.- 

SAMOA DET. a roo a. o a 
COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de la prezente, 

- > a 

” ME Pz 1 < . , i == > -. _- 

por una parte, loz zeñores: NERVO ANACANCES CHAVEZ AGUILA 

de estado civil divorciado; la zeñora MONICA PATRICIA 

QUISTIAL, de estado civil divorcieda y que 8 le fecha de la 

constitución de la compañía era de estado civil casada con 

NERVO ANACARCES CHAVEZ AGUILA; los señorez 

BOLIVAR XAVIER “GALIANO VARGAS, casado y señora MARIA. 

PRESENTACION VARGAS CHAVEZ, viuda, en sus calidades de 

heredero y cónyuge sobreviviente, respectivamente, del 
”r 

socio NEPTALI BOLIVAR GALEANO PANTOJA: y, la señorita 

$ 

TATIANA SOLEDAD MOROCHO VEINTIMILLA, de estado civil 

soltera todos mayores de edad , domiciliedos en Quito, a 

«Gquienez en adelante e lez denominará LOS CEDENTES: y, por 

otra parte, el señor CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ, 
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MONICA Y 
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este 
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” . Dr. Gorzal 
Señor Notario: Ruaión Chacón 

: QUITO - ECUADOR 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de declaracion 
juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparece el señor BOLIVAR XAVIER GALEANO 

VARGAS, de estado civil casado, ecuatoriano, empleado privado, domiciliado en 
Quito, por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El señor BOLIVAR XAVIER GALEANO 

VARGAS, declara que/su padre, que en vida se llamó NEPTALI BOLIVAR 

GALEANO PANTOJA, falleció en esta ciudad de Quito, el cuatro de septiembre del dos 
mil seis; b) Que el indicado causante falleció en sá estado civil casado con la señor 

MARIA PRESENTACION VARGAS CHAVEZ;*c) Que al fallecimiento del causant 

dejó como único y universal heredero al compareciente del cincuenta por geo de lqs 

derechos y acciones que como porción conyugal le correspondiaZ sobre D El 

PARTICIPACIONES de la Compañía SEGURIDAD BANCARIA PROFESIONAL 

SEGURBANC CIA. LTDA. d) Que en consecucncia, y habiendo fallecido el señor 

NEPTALI BOLIVAR GALEANO PANTOJA, abintestato, es mí deseo, de conformi 

con lo dispuesto por el artículo siete de la Ley Reformatoria de la ley Notarial, num 

número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

se declare a su favor la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante, 
indiviso y sin perjuicio de terceros; y, en especial sobre las participaciones del la 

Compañía referida anteriormente. 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN BAJO /JURAMENTO: : Con los 
antecedentes expuestos, el compareciente, declara bajo” juramento, que es hijo del 

causante NEPTALT BOLIVAR GALEANO PANTOJA/ quien falleció en esta ciudad de 
Quito, el cuatro de septiembre del dos mil seis, por tanto con derecho a la sucesión de los 

bienes del mismo, habiendo fallecido el causante en su estado civil casado. 

CLAUSULA FINAL: Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas legales 

necesarias para la perfecta validez de este instrumento y sírvase conferirme una copia el 
mismo, que servirá como documento habilitante suficiente para el levantamiento del acta 
por la cual se declarará a mi favor, la posesión efectiva de los bienes dejados por el 

causante NEPTALI BOLIVAR GALEANO PANTOJA, pro indiviso y sin perjuicio de 
terceros, al amparo de lo dispuesto por la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, numero 
doce, agregado al artículo dieciocho. 

      

  

arco Salinas Peñaloza 
Abogado 

Mat. 6025 C. A. P. 
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Seis, sin que haya- “dejado” Céstament 

sí 
: me presenta Jos Siguientes" instrumentos; a)' La partida de   

A e o e a ns a na 
A A y rr A a me qe . 
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NOTARIA DECIMO SEXTA. 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR NEPTALI BOLIVAR GALEANO PANTOJA A FAVOR DE 

BOLIVAR XAVIER GALEANO VARGAS. 

M.M.C. 

DI. 2 cobrás.” 

Escritura Número .- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la: 

República del Ecuador hoy gía ocho de septiembre del dos 

mil seis, ante mi doctor: GONZALO ROMAN CHACON HOTARIO 

DECIMO SEXTO DE ESTE. CANTON, y. en atención a la petición 

formulada por el “señor BOLIVAR XAVIER GALEANO VARGAS, 
| e “a, o 

casado, por sus propios dérechos. y me solicita que “proceda 

so F 

a receptar su declaración Juramentaca tendiente a obtener 
j 

f 

la Posesión Efectiva de los Bien : del causante señor 
, E 

el É 

NEPTALI BOLIVAR GALEANO PANTOJA, (aun falleció en esta 

ciudad de Quito el “cuatro ide septiémpre qe del dos mil 
353 07 
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defunción Á el causante---señor-"ÑEPTALI BOLIVAR GALEANO 

PANTOJA: b) La partida de nacimiento del compareciente se 

desprende que es hijo del causante. Al efecto en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investido y de 

conformidad con la facultad prevista en el numeral décimo 

—   
   



  

    

Dr. Gonzalo 
casán Chacón 

segundo del artículo dieciocho de la Ley Nótáfial 

  

   

    
   

  

    

   
    

   

  

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y profilgada en 

el Registro Oficial número sesenta y cuatro de co de los 

mismos mes y año; procedo a receptar la eclaración 

juramentada del señor BOLIVAR XAVIER GALEANO VARGAS, hijo 

del causante, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy Te, e 

instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud y advertido de las 

a) Que el. 

falleció/n 

del dos mil 

penas de perjurio, con Juramento, declara: 

causante señor MEPTALI BOLIVAR GALEANO PANTOJA 

esta ciudad de Quito el cuatro de septiembre 

seis; b) La partida de nacimiento del compatreciente, se 

desprende que es hijo del causante; Cc) Que lolafirmado se 

ratifica con las partidas de defunción y nacimiento 

incorporadas a esta Acta. Por lo que cumplidos con los 

*« requisitos legales en la referida normal legal, queda 

concedida la posesión efectiva de los bienes de al_< usante 
A A A AAA A 

señor HEPTALI. BOLIVAR. GALEANO PANTOJA a favor de su hijo 
RÁ A TT 

BOLIVAR XAVIER GALEANO VARGAS,/dejando a salvo el derecho 

    

me 

de terceros que eventualmente pudieren reclamar. El 

original de esta diligencia se incorpora al protocolo de 

esta Notaria extendiéndose dos copias certificadas de la
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NOTARIA DECIMO SEXTA - 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR nr 

misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

de la Propiedad correspondiente para constancia suscribe la 

  

presente Acta Notarial al compareciente firmando, en unidad 

de acto, junto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

CA ¿ . 
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  air mol ende anos ... rt. A- 31. en oo cui HINFITIATMIA PITTITA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTFICADA DE LA ESCRITURA DE ACTA E POSESION EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR NEPTALI BOLIVAR 

GALEANO PANTOJA a favor de BOLIVAR XAVIER GALEANO VARGAS, 

debidamente sellada y firmada en Quito, echo de septiembre del año dos mil 

seis. «5 a E tr 

a 
mk _ HOTARIA 18 

DOCTOR GONZAEQ.RÍYMAN CHACON Mm 
NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON A 4 

, 
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Dr. Go 
ción Cr 
QUITO - ECUADOR 
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—MOROCHO VEINTIMILLA,. propietaria de CIENTO NOVENTA : 

  

¿ 
Dr. Gonzalo 

Román m 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL Quito - Ecuador 

EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SEGURIDAD BANCARIA PROFESIONAL SEGURBANC CIA. 
LTDA.” 

    

    

    

     

    
   

  

En Quito, hoy dia jueves, siete de septiembre del año dos mil seis, a las 

dieciocho horas, en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en la 
planta baja del inmueble signado con el número OEl10-57 de la Call 
Manuela Cañizares, intersección Calle Julián Estrella, de esta ciudad, se 
reúnen los socios de la Compañía “SEGURIDAD BANCARI 
PROFESIONAL SEGURBANC CIA. LTDA.”, señores NERV 
ANACARCES CHAVEZ AGUIIZA y MONICA PATRICIA QUISTIA 

propietarios de DOSCIENTAS * participaciodes; los señores BOLIVAR 
XAVIER GALIANO VARAS y MARIA PRECENTACION VARGA 
«CHAVEZ, en sus calidades de heredere-y «cónyuge sobreviviente del socio 
«señor que en vida se llanó NEPTALI BOLIVAR CALEANO PANTOJA, 
«dueños de- 05) participaciones; y, ela--señorita TATIANA SOLEDA 

Y 

<0CHO participaciones. Todas las participaciones tienen un valor nominal d 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada 
Una; Quienes representan el cien por ciento de las participaciones de la 
Compañía. Los socios designan como Presidenta de la Junta a la señorita 
TATIANA SOLEDAD MOROCHO VEINTIMILLA, quien acepta la 

- designación, se designa como Secretario NERVO ANACARCES CHAVEZ 
. AGUILA, quien acepta el nombramiento. Encontrándose presente la 
totalidad. del capital'social de la Compañía, los presentes por unaminidad 

” acuerdan constituirse. .en Junta General Extraordinaria de Socios con el 

carácter de. Universál y con el objeto de resolver como único punto: La 
autorización: a los socios para la venta y cesión de las participaciones 
sociales -al mejor postor.- La señorita Presidente, antes de instalarse la ' 
sesión, dispone que por Secretaría se elabore la lista de los socios presentes 
y el número correspondiente de participaciones, los incorpore al expediente 
y se cumplan con las demás formalidades. Instalada la sesión se pone a 
consideración de la Junta el único punto del orden del día acordado y luego 
de la debida deliberación. del asunto, por unam inidad del capital social de la 
Sociedad, la Junta General de Socios RESUELVE: Autorizar a cada uno de 
los socios la venta y cesión de las participaciones sociales al mejor postor, 
socio o no de la Compañía. - Luego por haberse resuelto el punto acordado, 
la seiiorita Presidente declara un receso para _Fedact ar, 5d AAA adas 

Pichincha, Repúbiica. del Ecuado: 

ainia e que ésta es FIEL COPIA del 

presentado para este 
ue me fue 

Qe seguida! lo devolvi alinteres: qe     AAA 

  

 



dol mi o Rie iia o id dias ú rn 
  

  

horas cuarenta y cinco minutos se reinstala la sesión y se da lectura del acta, 
la misma que es aprobada por unam inidad del capital social. Para constancia 
suscribe el acta dos los asistentes. 

  

Sra. MARIA P. VARGAS CHAVEZ | » 
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Quito, 14 de febrero de 2007 

SEÑOR a 

SUPERINDENTE DE COMPANIAS 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD BANCARIA PROFESIONAL SEGURBANC CIA. LTDA; 
me permito informarle que en la Acta de la Junta General Extraordinaria de los 
socios de la compañía efectuada el día 7 de septiembre de 2006 y que consta 
como habilitante de la escritura pública de Cesión de Participaciones otorgada 
por Hervo Chávez Aguila y otros, a favor de Carlos Darío Torres Rodríguez 
celebrada el 8 de septiembre de 2006 ante el Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito Dr. Gonzalo Román Chacón; por error se hizo constar que los herederos 
del señor Neptalí Bolívar Galeano Pantoja, señor Bolívar Xavier Galeano 
Vargas y su cónyuge. sobreviviente María Presentación Vargas Chávez son 
dueños de dos participaciones cuando en realidad son poseedores de cuatro 
participaciones. A 

mm 
a TT 

En tal virtud, se sirva dar atención a la presente comunicación. 

Atentamente; 

- t 
Soyoy a Car Alluo> 

Soraya Elena Cárdenas Mosquera 
GERENTE GENERAL 

SEGURBANC CIA. LTDA. 
C.1 080083279-2 

  

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa



  

    
   

   

ulo dieciocho de la Ley 

ELENA CARDENAS MOSQUERA, 
f; es auténtica.- Quito, 15 

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del 
Notarial doy fe que la firma de la señora SQ 
portadora de la cedula de ciudadanía No. B 

de Febrero del dos mil siete.- 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

   



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

Se Otorgé ante mi y en fe de ella, 

confierao esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

"DE LA ESCRITURA. DE CESION DE 

CFARTICIFACIONES OTORGADO POR NERVO 

ANACARCES CHAVEZ AGUILA Y OTROS A FAWYOR 

DE CARLOS DARIO - TORRES RODRIGUEZ. 

Debidamente firmado y sellado en Quito 

a doce de Octubre del dus mil seis. 
A os. A, | 

DOCTOR GONZA 

  

   ÍN CHACON 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

"Quito - Ecuador 

RAZON: Siento por tal, que a petición de parte interesada y con fecha 

de hoy, tomé debida nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

en los términos constantes en la escritura que precede, al margen de la 

respectiva Escritura Matriz, de constitución: de la Compañía 

SEGURIDAD BANCARIA PROFESIONAL SEGURBANC CIA. : 

LTDA, otorgada el diecisiete de enero del dos mil uno, ante el 

Suscrito Notario Sexto del Cantón Quito.- 

Quito, a 17 de Octubre del 2.006 

>) 
Y SS Etor Vallejo Espino a 

XTO—DT SEE Ny QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

ng.- 

    

AI 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1267 del Registro 
Mercantil de cinco de abril de dos mil uno, a fs. 1163 vta., Tomo 132, correspondiente a la 

Compañía "SEGURIDAD BANCARIA PROFESIONAL SEGURBANC CÍA. LTDA.", 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a quince de diciembre del año dos , 

Bb 
Ao do ERCANTIL. 

DEL CANTÓN QUITO 

   


